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Construcción de jardines de Naranjo Yacu y Naranjito
está al 90 %
Proyectos educativos del distrito de Santo Domingo de la Capilla (Cutervo)

demandan una inversión de 4 millones de soles.

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

Los nuevos y modernos jardines de niños de Naranjo Yacu y Naranjito del distrito de Santo Domingo de la Capilla, construidos por el Gobierno

Regional de Cajamarca -a través de la Gerencia Sub Regional de Cutervo-, se encuentran en un avance físico del 90 %, con una inversión de 4

millones de soles.

 

Las autoridades regionales informaron que pronto se inaugurarán estas dos nuevas instituciones educativas, ya que actualmente se trabajan los

acabados de las infraestructuras que consideran aulas pedagógicas, ambientes administrativos, áreas recreativas, tanque elevado, muro de

contención, mobiliario, cerco perimétrico y servicios higiénicos, además del equipamiento didáctico correspondiente, los cuales permitirán

desarrollar actividades en ambientes cómodos y seguros.

 

“La culminación de estos planteles permite cerrar la brecha en infraestructura educativa, ofrecer a los docentes y alumnos ambientes

cómodos, implementados, acordes a las exigencias de la educación moderna”, indicó el gerente sub regional de Cutervo, Carlos Dávila

Fuentes.
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También se encuentran en licitación el mejoramiento y ampliación del colegio Batancillo del centro poblado de Batancillo, del distrito de Callayuc,

y de las escuelas N° 10250 Rayme y N° 10249 Cullanmayo, del distrito de Cutervo; por 8 millones 321 mil 440 soles y 9 millones 188 mil 788

soles, respectivamente.


